
reälm. 14 WIEILIVES 1.° DE FEIllaEfft0 D1SW%. fs Cuart.
i=keDann-irlyapa=-m-2Tee- 	 e2BW	 _1,^~MWMMCeZ=Mn4:ii 

El Boletin Oficial, sale los Lunes,
Miércoles y Viernes de cada semana.

No se admitirá la .correspondencia
cine no venga franca.

Se admiten snscriciones en esta
Capital en la Imprenta de la Union,
cargo del sedo Sebastian Ruiz, calle
Mayor. número 47.

`222S3.2 M.2 311 229J,

Urtindo be Oficio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la
Constitucion, Reina de las Espaftas: á todos los
que las presentes vieren y entendieren sabed, que
las Cártes Constituyentes han decretado y Nos
sancionarnos lo siguiente:

Articulo I. 0 El Banco español de San Fer-
nando tomara en lo sucesivo el nombre de Banco
de EspIña.

Su duracion será la de 25 años, á contar
desde la publicacion de la presente ley.

Art. 2. ° Los Bancos de Barcelona y Cádiz
continuaran funcionando hasta el término de su
concesion.

Art. 3. ° El Banco de España estableeera en
el término de un año sucursales en Alicante, Bil-
bao, Coruña, Málaga, Santander, Sevilla, Valen-
cia, Valladolid y Zaragoza, sin perjuicio de que
sin necesidad de esperar á la terminacion del año,
puedan establecerse Bancos particulares en los pun-
tos que acaban de indiaarse y demás, con los
mismos privilegios que la presente ley concede al
de España.

Art. 4. ° En cada localidad solo podrá crear-
se un establecimiento de emision, bien sea Banco
particular, bien sucursal del de España.

Trascurridos tres meses desde la publicacion
de esta ley sin que se . haya solicitado autoriza-
cien para crear Banco particular en alguna ó al-
gunas de las capitales mencionadas en el art.

• ° el Banco de España optara por establecer
ó no sucursal.

Art. 5. ° Toda eoncesion de Banco caducará
á los tres meses de su fecha, si no se hubiese
realizado su establecimiento.

Art. 6. 0 El Gobierno, conciliando los inte-
reses respectivos de los Bancos de Barcelona y
Cádiz, dispondrá el aumento del capital efectivo
de los mismos cuando lo juzgue oportuno y con-
sidere conveniente por efecto de las necesidades
públicas, sin pasar nunca de la suma del capital
nominal de dichos establecimientos.

Art, 7. 0 Las acciones del Banco de España
y las que se emitan para la creacion de otros
en virtud de la presente ley se+ án de 2000 rs.
cada una.

El capital de las acciones de los Bancos se-
rá efectivo en todos los casos, y queda por con-
siguiente prohibida la creacion de acciones de va
lor nominal, exceptuándose de esta arl isposicion lo.
B a ncos de Barcelona y Cádiz, cuyas acciones cong
servarán sus actuales condiciones, hasta que pue-
dan ser convertidas en acciones definitivas.

Art. 8. ° Las concesiones para la creacion de
Bancos se harán por Reales decretos, acordados
en Consejo de Ministros, previa lar,

i boupnoit;lt
 oportuna

  i n .formacion y despues de oido el T
cioso-administrativ o ó el que hiciere sus veces
publicando los estatutos y reglamentos, 

deses

de aprobados, en la Gaceta del Gobierno,
Al t. 9. ° El Banco de España, los de Cá-

diz y Barcelona, y los que se constituyan en la
Peninsula é Islas adyacentes, en vil tud de la pre-
sente ley, quedan facultados para emitir una su-
ma de billetes al portador igual al triple de su
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capital efectivo, teniendo ohligacion de conservar
en metálico en sus cajas la tercera parte, cuan-
do menos, del importe de los billetes emitidos.

Art. 10. No podrán . emitirse billetes menores
de 100 reales ni mayores de 4000.

Art. 41. Los accionistas de los Bancos solo
responderán del importe de sus acciones respec-
tivas.

Art. 12. Los extrangeros podrán ser accio-
nistas de los Bancos, pero no obtendrán careo
de su administracron si no se hallan domiciliados
en el reino y tienen ademas carta de naturali-
zacion, con arreglo à las leyes.

Art. 43. Los fondos pertenecientes ä extran-
geros que existan en los Bancos, no estarán su-
geles á represalias en caso de guerra con sus
respectivas naciones.

Art. 14. Los Bancos se ocuparán en des-
coetar,	 girar, prestar, llevar	 cuentas corrien-
tes, ejecutar cobranzas, recibir depósitoe, con-
tratar con el Gobierno, y sus dependencias com-
petentemente autorizadas, sin que quede nunca en
descubierto.

Art. 15. No podrán los Bancos hacer prés-
tamos bajo la garantía de sus propias acciones.
Tampoco podrán negociar en efectos públicos.

Art. 16. El premio, condiciones y garantías de
las operaciones expresadas en el aro 14 de es-
ta ley, se fijarán en conformidaa con lo que
prevengan los estatutos y reglamentos de los
Bancos.

Art. 17. El Banco de España, los de Cádiz
y Barcelona, y los que se creen en la Penin-
sula é Islas adyacentes, no podrán anticipar al
Tesoro, sin garantías sólidas y de fácil realiza-
cion, una suma mayor que la de su capital
efectivo.

Art. 18. El Gobierno de S. M. nombrará un
Gobernador para el Banco de. España, y los Co •
misarios Regios de los de Cádiz, Barcelona y (le-
mas que se creen en puntos en que no exis-
tan sucursales del Banco de España.

Art. 19. Las juntas generales de accionistas
de loa Bancos nombrarán los Consejos de gobier-
no 6 de, adminisaracion de los mismos. Estos,
por medio de comisiones de su seno tendrán to-
das las atribuciones necesarbs para garantir efi-
cazmente los intereses de los accionistas, de tal
modo que ninguna operacion se haga sin su con-
sentimiento.

Art. 20. Será cargo especial del•Gobernedor
del Banco de España, Coniisarios Régios de. los
dermis establecidos, ó que se estableciesen, y
de los Consejos de gobierno y de administraeiou
de los mismos, cuidar de que constantemente
existan en caja y cartera, metálico y: valores rea-
lizables, cuyo plazo no exceda de 90 días, bas•
tantes á cubrir sus débitos por billetes, cuentas
corrientes y depósitos.

Art. 21. Todos los Bancos de emision esta-
rzan obligados ä publicar s mensualmente y bajo su
respoosabilidad, en la Gacela del Gobierno, el es-
tado de su situaeion, en la forma -prescrita por
el Ministerio de Hacienda.

Art. 22. Si tintes ..de cumplirse el término de
!a concesion de ine..Banco quedase reducido
casdtal a la mitad, el Gobierno propondrá á las
r,órtes las nuevas condiciones eon quo deba con-

tinuar, ó bien la disolueion ó lbstridacionoaeLiasismo.

Art. 23. Merecerán en laido caso . 'efeeireepto
de acreedores de los Bancos por depósitos vo-
luntarios los tenedores de sus billetes, y los que

lo fuesen por saldo ne cuenta corriente con los
mismos establecimientos.

Art. 24. Los Bancos tendrán un fondo de re-
serva equivalente al 10 por 100 de su capital
efectivo, formado de los beneficios líquidos que
produzcan sus operaciones, con (12(1m:clon del in-
terés anual del capital. que en nineun caso ex-

cederá de 6 por 100. Les beneficios que- resul-

ten despues de satisfechos los gastos é intereses,

se aplicaran por mitad á los accionistas y al fon-
do de reserva hasta que este se complete, en
cuyo caso se repartirán aquellos íntegros á los

mismos.
Art e,25. Quedan vigentes las leyes de 4 de

Mayo de 1849 y 15 . de Diciembre de 1851, re-

lativas al Banco de San Fernawin, y los Reales

decretos de 1. de Mayo de 18ii, 25 de Julio

de 1847 y modificaciones sucesivas concernien-

tes á los Bancos de Barcelona y Cádiz en cuan-
to no so opongan á la presente ley.

Por tanto in lehmos á todos los Tribunales,
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida-
des, así civiles como militares y eclesiástica, de
cualquier clase y dignidad, qua guarden y hagan
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en
todas sus partes.

Palacio á veinte y ocho de Erres) de mil ocho-
cientos cincuenta y seis.—Y0 LA REINA.—Et Mi-

nistro de Hacienda, Juan Bruil.

Doña Isabel Il por la gracia de Dios y la

Constitucion, Reina de las Espitaras: á todos los

que las presentes, vieren y entendieren sabed ,, que

las Córtes cfsnatituyentes han decretado y Nos
sancionado lo siguiente.

Artículo I.° • Se concede á D. Emilio y Don

Issae Pereire, en nombre propio y en el de las
personas que representan, la forrnacion de una
sociedad anónima titulada »Secredad general de

crédito moviliario español», con arreglo á lo dis-
puesto en la tal general de sociedades de cré-
dito y a las que rijan sobre sociedades anóminas.

Art. 2. La duracion de la sociedad será

de 99 años, 'contados desde su constitucion de-
finitiva.

Art. 3 el ; capital ale la sociedad será do
-456 millanes ile rede's 20 millones de francos,

ra 4. 800, 009 libras 'esterlinas al cambio de 19
rs. per cinco franco, 95 por libra esterlina) re-

presentados • por 240,000 acciones de ä 1,900
rs. 'cada una (500 francos 6 20 libras esterlinas)

diVididss en series, cuya emision se verificará
en virtud de acuerdo del Consejo de Administra-
cion.

'La prirtip ea série de acciones será de 10,000,
y se emitirá 'inmediatamente.

El . primer dtvidendo de sus acciones sera de
O por 100.
-Art. '4. a) La Sociedad general de crédito se-

"rá administrada por un Consejo de Administra-
clon, un Director y un Subdirector. La Jinda ges
nerat de accionistas nombrará el Consejo de Ad-
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ministracion, que se compondrá de 15 individuos.
Este Consej o a su vez nombrará el Director ge-
neral y el Subdirector.

Art 5.° Durante los - primeros cinco años,
á contar de la constitncion de la sociedad, los
individuos del Consejo de Administracion serán los
que senalen los estatutos de la sociedad, pero
su nombramiento quedará sujeto á la confirma-
ema de la primera junta general.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales,
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida-
des, ai civiles como militares y eclesiásticas, ',de
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan
guanhoo cumplir y ejecutar la presente ley en to •
das sus partes.

Palacio á veinte y ocho de Enero de mil
ochocientos cincuenta y seis.—Y0 LA REINA.—
El Mioistio de ILcienda, Juan Bru il.

mese

2:3IZMTO77,:7117,11. ZZ ALEL:ZTE
Mimmtemmaimm

Rs. Mrs.

Para el socorro de los nueve pre;os que
resultan existentes en dicha ezircel en
31 de Diciembre último, al respecto de
cuarenta y ocho mrs. cada socorro. 	 j 15t. , 8

Para socorro y conducciün de los de
tránsito.	 800

Para la dotacion del Alcaide.	 625
Para la de los facultativos. 	 80
Para alumbrado.	 50
Para papel del sello 4. ° para los libros

de visitas, de eral adas y salidas de
presos, y formacion de cuentas en di-
cho trimestre p imero.	 40

Para reintegro del alcance quo resulta
favor del Alcalde, en la cuelva del
cuarto trimestre del año último rendi-
da en ocho del que rige,	 285 14

Total presupuesto.	 3036 22
7.1,,M1.4.11 Mi.. MMIMBM

REPARTIMIEN TO.

CIRCULAR NUMERO 28.

La Administracion principal de Hacienda pú-
blica me dice en 'A de Enero lo siguiente.

A D Martin Maestro Alcalde constitucional de
Montalvos digo hoy lo signiente.—La esactitud con
que la Corporacion por V. presidida im llenado
los deberes de su encargo durante el año próximo
pasado en cuanto se refiere á esta Administracion
és por si sola digna de especial mencion y do
que la signifique par ello su agradecimiento apre-
ciando en lo que vale el eficaz apoyo con que ha-
contado para llenar su cometido; mas como haya
V. satisfecho en el dia de hoy el importe del prime
trimestre de Contiibucioues del año actual sin ve-o.,
nit lt ello obligado, sin haber precedido escitacion
alguna para efectuarlo rec00 0 zeo como un deber
de jus t icia t 'o ! otar ä V. las mas espresivas gra-
cias, y rogar al Sr. .Gobernador de la provincia,
haga pública conducta tan loable por medio del
Holetin oficial, como recompensa .merecida al que

. tan ilignarnente ha llenado los obligaciones de buen
patricio y mej,o(,autoridad.

Y lo traslado -A V. S. para que si asi lo juz-
ga justo y oportuno tenga å bien disponer se lle-
ven a efecto los tb,seos de esta Adininistracion
dirigidos ,esenciaiimMte á conseguir el fruto que
pueda producir. el estimulo.

Lo cine he dispü 2sto se publique en este Perió-
dico,oliciol, i 4 fini de Aue el digno comportamiento
que acaba Je observar el Alcalde de Montalvos
sirva. ,de estimplo : á los demas de la. .provincia.
Albacete 3,1,4e ßnerp de 1856...José ,Cañizares.

taMeirrmlbal«TIMCIMIN•

oxPuirgAcio,N.rgpvitNcIAL DtE AL,BAgTE.

Prpvincia..,de Albacete.--Partido juijcial de
trimestre de .1856.=-Secorro

o 4e, „presos ; poliers,,Pcesupuesto que' forma, el Al-
cable constitucional»constatticionaf . de esta Ciudad, de-las c,anti,-

Aludes _que Conceptua neeesarias para cubrir las
atenciones ,de jeeta ,carcelide párjiliku pp. el primer
trimestre que vä corriendo.

De- los 3036 reales 22 mrs, ., qoe arroja el an-
terior presupuesto entre los pueblos de este par-
tido judicial bojo la base del número de almas
que . cada uno tiene.

PUEBLOS.
amemmempr......

Número
,de Almas,

Cuotas
Rs.

an
Mrs.

Chinchilla
BMW.MMI.

5048
MIMMIMMO

12742
Peñas de S. Pedro 3117 458 13
Iligueruela 2387 351 1
Pozo-hondo 1929- 283 23
Pozuelo 1764 259 14
Fuente-Mamo 1146 168 16
Alead to 1072 157 22

1048 154 4
PetrO4 978 14J 28
Bonete. 875 128 23
San Pedro 820 420 20
Corral-Rubio 809 1 . 18 33

Resumen.

11111n•n••n•nn•••••exemneMOMM..

20995	 3081

5087
3056.

7

7
22

19

So han repartido.
14bia repartirse.

Diferencia de Ma3. :50
MMemiWWW.M. Vomme.MMIRM

Por no tener mas cöinoda division la prorata
de cinco maravedises por alma á que se ha gira-
do el presente reparto.

Chinchill a ,. nueve de Enero de mil ochocientes
cincuenta y ' iseis.,--Salvador Cano Manuel.,Por su
rnan!lado, ßpnito Panigo, Srio.

...Y a' prokados por la Comision extraordinaria del
despacho de:lp Excma. Diputacion en sesion de
'25 del actual los preinsertos presupuesto y reparti-
miento, acordó se publiquen por medio del Role-
tin oficial de la provincia, previniendo ä los Ayun-
tamientos de los pueblos que componen dicho
partido la prontitud en el pago de las cuotas que

- tespectivarnente llevan señaladas. Albacete 29 da
Enero de 1856.—E. P., José Caúizares.—Manuel
-Izquierdo Lopez, Srio.
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Provincia de Albacete.=---Partido de Cana Iba-

fiez.—Primer trimestre de 4856.—Presupuesto y
repartimiento de las cantidades que se calculan in-
dispensables para el socorro de presos pobres y de-
mas obligaciones carcelarias de este partido, en el
primer trimestre del corriente año, á saber:

PRESUPUESTO.	 B. Mrs.
eicesg.e.Me

Para el socorro de diez y nueve presos
pobres, existentes en las cálcelea, en
primero del mes actual, á razon de 48
mrs. por dia y preso.

Para ja. de los de transito.
Para la ae ;gnaelon del Alcaide.
Para id. de los Facultativos.
Para medicinas.
Para alumbrado.
Para el papel sellado que se invierte en

los libros de visitas, registro de entra-
das y salidas de presos, formalizacion
de cuentas etc.

	

TOTAL.	 3184 8

BAJA.
Por la existencia --pie resulta del trimestre

anterior, segun la cuenta formada en 7

	

del presente mes.	 141 24
—.101MID

Liquido repartible.	 3042 18

REPARTIMIENTO.
111101•11.11001.11111/111

Número
PUEBLOS.	 de Almas.	 Rs. Mrs.

eroom•MMIMMVI

Casas 'baña	 2191 290
alLbengibre	 890 117	 27
Alatoz	 970 128	 13
Alborea	 1350 178	 25
Alcalá del Jucar	 2138 338	 19
Balsa	 1039 157	 18
Carcelen	 4403 185	 24
Casas de Juan Nuez	 485 63	 32
Casas de Ves	 1762 25	 7
Cenizate	 680 90
Fuente-albilla	 984 130	 8
Golosalvo	 191 25	 9
Jorquera	 1887 249	 25
Mahora	 1537 203	 14
Motilleja	 705 93	 10
Navas de Jorquera	 712 94	 8
Poznlorente	 420 55	 20
Recueja	 562 74	 13
Viliatoya	 170 22	 17
Valdeganga	 970 128	 13
Villarnalea	 1558 206	 7
Villa de Ves	 850 112	 17

.11111•n•nn•••••••n

Total.	 23872
•n••n•••n••

3159	 18

RESUMEN.
••n••n•

Se han repartido. 5159 18
Se necesitaban repartir. 3042 18

•••••••••••n••••
	

MOMO»

Difelencia de mas.	 117
Producida por n3 tener cómoda di y ision el pro-

rateo verificado al respecto de cuatro y nia.ua mes,

por alma.
Casas lbañez 15 de Enero de 1856. —El alcalde

2., Bemale Per19. — CW0s CtieVas,
Y aprobadas por la Comision extraordinaria :iel

despaeho de la Excma. Kpatacion en sesien de
25 del actual los pr iruertos prestI9UBS[o y re-
partimiento, acf r..ó se pnb n iquen por medie) del
Heldin oficial de la provimia, proviniendo A In,

Ayuntamientos de lo g pueblos que c{,inponen
partido la puontitud en el pago de las cuotas que
respectivaim nie llevan senaladas. Albacete '29 de
Enero de 1856.=E. P., José Canizaies.,Maueel
Izquierdo Lopez, Srio.

anIm1111n••nn••nnn•113111111.

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ALBACETE.

E/ Sr. Secretario del Supremo Tribunal de jus-

ticio, con fecha 26 del ocluid, conunico al Sr.
Regente de esta Audiencia la Ordi-n siguiente.

Con motivo de haber observa ,'o este Tribuna-
Supremo que una de las principales causas del re-
traso de los negocios criminales en que hay ne,
cesidad de librar exhortos para evacuar diligenjass
es el retardo y paralizacion en devolvi . r1 s a la.
Jueces exhortados chollo con ello ocasion á recuer
dos que entorpecen mas y mas la eficaz y prouta
administracion de justicia, ha acordado dirigir á
V. S. esta comunicacion para que vigile y haga
cumplir con lo dispuesto en el articulo 10 del

Real decreto de 26 de Mayo de 1854; dándome
aviso del recibo de esta örden á los efectos conae-
nientes.»

Lo que traslado á V. de órden de Su Sefíaria
para el mas puntual y exacto cumplimiento de lo

que se previene.— Dios guarde á Y. muchos años.

Albacete 29 de Enero de 1856.—Vicente Maria de
C iata.=_Sres. Jueces de primera instancia del Ter.

ritorio de esta Audiencia.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA DE
Mueca.

El dia 12 del inmediato mes de Febrero,
se dará principio tI los exámenes estraordinarios
para maestros de instruccion primaria elemental

con arreglo á lo que dispone el art. 10 del Re-

glamento de 18 de Junio de 1850. Los aspiran-
tes deberán inscribirse en la Secretaria de esta

comision pi ovincial con tres dias de anticipacion
por lo menos al Id examen y presentar en la mis-
ma sus respectivos espelientes con todos los do-
cumentos que pide el art. 15 del citado Regla-

mento.
En el dia 15 dp1 mismo mes se verificarán

los ordinarios de maestras, las cuales, presenta-

rán los doeumentes que previene el art. 37, en

el concepto de que si los espedientes de unos
y otras no están completados con la correspon-

diente anticipacion no podrán optar al exiimen.
Lo que se anuncia al público para conocimien-

to de las personas á quienes pueda interesar.

Murcia 12 de Enero de 1856=E1 Presiden-

te.—El Marques de Caraachos.=---E1 Secretaria,
Santiago Ortuño.

/42e13.1.,.NT4 DZ L UNION.

2140 32
80

348
80
40

160

35 10
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